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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i í m l n U t r a d ó n - lotorvencld» de Fondo* 
1« la Diputación Provincial .—Teléfono 1700-
« p . de la Diputac ión Provlnclal.-Ter. 1700 

M i é r c o l e s 8 de M a r z o de 1961 

N ú m . 5 6 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa e 

10 por 100 para amortización de empréstIU 

Advertencias» 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar dt 
o&da número de este BOLETÍN OFlC'AL'en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación cel ejen piar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo< ETÍN OFICIAL, para su em uatíen ac cu anua). 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el txemo Sr. Gobernador C'vil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la ( apital, l i ó pesetas anua'ei 

per dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo cel ¿5 por ICC si no abonan el in { orte anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas se mes» 
trates; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago aCelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
> b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 
rioridad, para amortización de empréstitos* 

AúmíDistratlóB proiiDCíal 

Gobierno Civil 
de la proiflocla de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente seguido en este 

Gobierno Civil como consecuencia 
del instruido por el Excmo, Ayunta
miento de esta capital relativo a la 
pensión dê  jubi lación del que fue 
Médico de A. P. D. don Maximino 
Ortiz Gutiérrez, quien prestó servi
cios en dicho Ayuntamiento instruc 
tor y además en los de Boca de Haér-
gano y Soto y Amío, todos ellos de 
esta provincia. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
Noviembre de 1956, la Orden para 
^ aplicación de 13 de Diciembre del 

. mismo año, el Reglamento del Per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de Noviembre de 1953 y 
el informe preceptivo emitido al efec-

por la Jefatura de la Sección Pro
vincial de Administración Local. 

Con esta fecha y en virtud de las 
disposiciones antes invocadas, he 
bordado aprobar el prorrateo de ju-J 

bilación, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, a favor del que 
fue Médico de A. P. D. don Maximi
no Ortiz Gutiérrez, y cuyo repetido 
prorrateo queda constituido de la 
forma siguiente: 

Ayuntamiento de León (instruc
tor), abonará anualmente 8.647,28 pe
setas, por lo que le corresponde el 
abono mensual de 720,60 pesetas. 

Ayuntamiento de Boca de Huérga-
no, anual, 5.363,52 peseetas, y men
sual, 446,96 pesetas. 

Ayuntamiento de Soto y Aralo, 
anual, 11.749,20 pesetas, y mensual, 
979,10 pesetas. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de 25.760 pesetas, y mensual 
de 2.146,66 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 2 de Marzo de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

917 Antonio Alvarez de Rementeria 

Bicna/Dípotacidn Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado por la 

Excma. Diputación Provincial de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 24 de Febrero último el primer 

expediente de Habilitaciones de 
Crédito al presupuesto ordinario en 
vigor, de esta Corporación, por un 
importe de ochocientas setenta y 
cuatro mil veintinueve pesetas con 
once céntimos (874.029,11); se hace 
público en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 691 del Texto R fun* 
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955, en .̂ u número 3, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente al 
en qu^ se pub íque este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las personas interesadas, pre
sentar ante esta Diputación, las recla
maciones que eslimen pertinentes. 

León, a 1.° de Marzo -de 1960. ~ E 1 
Presidente, José Eguiagaray. 928 

^ ( o . / ' ''' .. . 
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Ignorándose el domicilio actual 
del-contratista de las obras de la 1.a 
fase del C. V. de «De la C.a de Ada-
nero a O jón, por Camplongo a Pen-
dilla, con ramal a Tonin» número 
P 187, D. Ceferino Gutiérrez Martí
nez, por medio del presente anuncio 
y de coi formidad a lo dispuesto en 
el numerado 3) del artículo 80 de la 
Ley de 17 de J u l o de 1958 sobre pro
cedimiento administrativo, se notifi
ca a dicho stñor que la l iquidación 
de las obras de que fue adjudicatario 



fue aprobada por esta Excma. Dipu
tación en su sesión de 30 de Diciem
bre de 1960, ^con un saldo de cero 
pesetas. * 

León, 4 de Febrero de 1961.-E1 
Presidente, José Eguiaray. * 956 

o 
o o 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin-
ciál celebrará subasta para la ejecu
ción de las . obras de 41 Escuelas 
y 41 viviendas para Maestros en el 
término municipal de Ponferrada, 
en las localidades que se indican en 
el Pliego de condiciones económico-
administrativas. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ocho millones 
trecientas dieciséis mil setecientas 
noventa y dos pesetas con veintitrés 
céntimos. \ 

La fianza provisional es de ciento 
sesenta y seis mil trescientas treinta 
y cinco pesetas con ochenta y cua
tro céntimos, que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo-
el 4 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia lo dispues
to en el articulo 75 y , concordan
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por él Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora 
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles,contados a partir del siguien
te al en,que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de tfna pe
seta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe.' 

L a documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos , 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor de edad, veci

no de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en 
con fecha de , . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Re
glamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto e n . . . . . 
. . . . n ú m e r o . . * . . . * del día 
d e . . . . . . . . . de asi como de 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de 41 Escuelas 
y 41 viviendas para Maestros en el 
término municipal de Ponferrada, y 

conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos por la 
cantidad de 

(aquí la proposición por 
el precio tipo O con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será des
echada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos). 

Igualmente se compromete a que 
las remunerac iones -mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los O ga-
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 2 de Marzo de 1961. - E l 

Presidente, José Eguiagaray. 
^18 Núm. 307 -262.50 ptas. 

Excma. Diputación Provincial de León 

S e ñ o r e s Diputados a quienes corresponde cesar en la renovación 
trienal correspondiente al año 1961; 

P A R T I D O S J U D I C I A L E S 
D. José Fernández Luengo, Art. 2.°, Ap. a)" D. 16 2 61. Astorga. 
D. Felipe Pérez Alonso. » » » L a Bañeza. 
D. Manuel Barrio Valcárcel, » / » » M4irias de Paredes. 
D. Arsenio Fdez. Valladares, » » » R año. 
D. Felícitos Placer Altier, » Ap. d) » S hagún. 
D. Angel Ruiz Fernández, » Ap. c) » L a Vecilla. 

C O R P O R A C I O N E S Y E N T I D A D E S 

D. Horacio Martín Gutiérrez, Art. 2.° Ap a) D. 16 2 61. 
D' Julián de León Gutiérrez, » 
D. Maximino González Morán, » 

León, 3 de Marzo de 1961. 

944 
E l Presidente, 

José Eguiagaray 

Delegación de Indostría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Excma. Diputación Provincial 
de León en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica y 
centros de transformación en Gete, 
Ge.tino, FeFmín, Valporquero de To
rio y Cuevas de Valporquero, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Excma. Diputación 

Provincial de León para construir 
una línea eléctrica a 5.000 voltios, 
de 6.340 metros, derivada de la qne 
se extiende entre Cármenes y Geni' 
cera, propiedad de L ón ladus 
trial, S. A., que alimentará a cuatro 
centros de transformación con sus 
correspondientes líneas de baja, que 
se instalarán en Getino, de 5 KVA.» 
en Gete, de 10 KVA., en Felmín, de 
5 K V \ . , y en Valporqueio de Torio, 
de 5 KVA., para mejorar el suminis
tro de energía eléctrica en dichos 
pueblos, y a uno de 20 KVA, que se 
montará en las proximidades de las 



3 

cuevas de Valporquero para electri 
flcarlas. 

gsta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.'de 
fa Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes: 

i * E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. " La instalación de la l írea, 
centros de transformación y redes 
de distribución se ejecutarán de 
acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tra 
nutación del éxpediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955̂ , 

3. ' Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servic os de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. * 

4. " E l peticionario dar^ cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, |)ara su reconocimiento 
definitivo y levantamiento dél acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplid 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Z na la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, cft acuerdo con las dis
ponibilidades de energía dél mo
mento. 

,5.a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden 
cía nacional, ' 

6." L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de- las 
condiciones impuestas, o por inexac 
vas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2 a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
J^ptiembre de 1939 y precep»os esta 
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

L*»ón. 27 de Febrero de 1961; — 
^ lageniero Jete. H. Manrique. 
894 Núm. 306.-257,25 ptas. 
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Administración miiDícipal 
Aguntnmiento de 

VUlablino 

Anuncio da subasta 
E n virtud de acuerdo del Pleno df 

este Ayuntamiento, una vez cum
plido el trámite eiigido por los ar
tículos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento dé Con 
tratación, se anuncia a subasta pú 
blica para la contratación de las 
obras del Matadero Municipal de Vi 
llablino, con arreglo a las siguientes 

B A S E S : 
Primera. —Es objeto de eŝ a licita-

.cióa la contratación de la ejecuciór 
de las obras del Matadero de VUla
blino, con sujeción al P oyecto .re-
dacttdo por el Arquitecto don Efrén 
G rcí* F írrtáa iez y a los Pliegos dí 
Condicionas económico-administra 
tivas y facultativas aprobadas por el 
Ayuntamiento. 

Segunda.—ET tipo de licitación, 
a la b^p, es de 1.022 818 13 pesetas 
(cTn mil ón veintidós mil ochocientas 
dieciocho pesetas con trece cénti 
mos). 

Tercera.— E l plazo de ejecución de 
las obras es de un año contado a 
partir de la adjudicación definitiva, 
y los pagos se efectuarán mediante 
certificaciones de obra expedidas por 
el Técnico Director. 

Cuarta.—Los Proyectos, PHegos de 
Condiciones, Memoria y el corres
pondiente expediente, estarán de ma 
nifiesto en la Sec etaría Municipal 
durante el plazo de presentación de 
plicas. 

Quinta.—La garantía provisional 
para concurrir a la subasta será de 
treinta mil seiscientas ochenta y cua
tro pesetas con cincuenta céntimos 
(30.684,50). L a garantía definitiva 
será equivalente al seis por ciento 
del impot-te de la adjudicación. 

S?xta.—Las proposiciones para la 
subasta se presentarán en sobre ce 
rrado y lacrado en el que constará 
la siguiente inscripción:«Proposición 
para subasta de las obras del Ma
tadero Municipal de Villablino», en 
las horas de diez a trece durante los 
veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin Oficial del Estado. 

Séptima.—La apertura de plicas se 
hará en el despacho de la Alcaldía 

« las doce horas del primer día há
bil siguiente a aquél en que termine 
el plazo de admisión de proposi-
•iones. 

Octava.- Esta subasta no necesita 
le autorizaciones especiales, y para 
»l pago de las obligaciones derivadas 
leí contrato que se formalice el 
\yuntamiento dispone de crédito 
consignado al efecto en Presupuesto. 

Novena.—Para la presentación de 
proposiciones se utilizará el siguien-
e: «MODELO D E PROPOSICION 

(Reintegrado con póliza del Estado 
le 6,00 ptas. y timbre municipal de 

3,00 ptas.) Don , vecino de . . . . 
domiciliado en la 

calle de . . . . . . . . núm. . . . .. enterado 
le los Proyectos y Condiciones eco-
l ó m i c o administrativas y f acultati
vas que rigen la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Villablino 
para la contratación de las obras del 
Matadero Municipal de Villablino, 
s i compromete a realizarlas de acuer
do con los expresados documentos 
por la cantidad de pesetas 

, . . céntimos (en letra). Fecha 
y firma». 

Villablino, .3 de Marzo de 1961.-
E l Secretario (ilegible).—V.0 6.°: E l 
Alcalde, Manuel Barrio. 
919 Núm. 322.-236,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pre
supuesto ordinario de 1960, las del 
presupuesto extraordinario del mis 
mo ejercicio y las de patrimonio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra ías mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

San Emiliano, 24 de Febrero de 
1961. — E l Alcalde, José Bernardo 
Alvarez. 830 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debi lamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto, de va

lores independientes y auxiliares del 
presupuesto y de administración del 
patrimonio municipal, correspon
dientes al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Congosto, 27 de Febrero de 1961 — 
E l Alcalde, Enrique Fernández. 849 

Ayantdmiento de 
Valencia de Don Juan 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes,y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, administra
ción del patrimonio y valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto de este Ayuntamiento corres
pondientes al ej ercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valencia de Don Juan, 1 de Marzo 
de 1961.—El Alcalde, Angel Penas. 

864 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistmiento, 
los mozos del reemplazo de 1961 que 
al final se relacionan, pertenecien
tes a los Ayuntamientos que se indi
can, y cuyo actual paradero se igno
ra, se les cita, por medio del presen
te, para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala, en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados , serán 
declarados prófugos, parándoles el 
perjuicio a qué hubiere lugar:. 
E n el plazo de quince días: 

Valencia de Don Juan 

Fernando Herrero Hernández, hijo 
de Eugenio y Eufrasia. 

José Sirgado Bálah, de Alfonso 
y Asunción. 881 

Truchas 
Herminio García Marcos, hijo de 

Natalia. 883 
Comi lón 

García Iglesias, Francisco, hijo de 
Cipriano y Oliva. 

López Santa marina, Pedro, de Jo; é 
y Josefa. 884 

file:///yuntamiento


Zotes del Páramo 
Amancio R idriguez Moría, hijo d' 

Tomás y Regina, „ 93. 
Antes del día 19 de Marzo: 

Cacnbelos 
Miguel Fernández Rodríguez, hijc 

de Miguel y Oliva. 911 

Antes del día 28 de M<»rzo: 
Santa Marina del Rey 

Eligió Fernández Mallo, hijo de 
Angel y Aurora. 

Secundino Martínez Fernández, df 
Máximo y Florentina. 910 

Viliadangos del Páramo 
Angel Domínguez Gutiérrez, hijo 

de Angel y Eulogia. 940 
E n el plazo de ocho días: 

San Andrés del Rabanedo 
Angel Patón Aranda, hijo de Fran 

cisco y Dolores, ' 906 

AdilBisíradda de justicia 
m m m TERRITORIU. DE TALUDOU 

Bailándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres, 
pondiente concurso para' la provi 
sión de dichos cargos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones O gánicas V i g í e s , en el 
término de un mes, a partir de la 
fecha de su publ;cáción en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Torre del Ejerzo. 
Fiscal de Paz de Vi l lamsñán. 
Valladolid, 1.° de Marzo de 1961.-

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la C r u z . ~ V 0 B. : E l Presidente, 
Antonio M. del Fraile. 882 

Juzgado de Primera instancia 
número Dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.* lostancia nú
mero Dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ej«cutívos 
núm 79/60, instados por D. R íael 
Fernández Fernández, contra D, Ju 
lio Blanco Viloria, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez. término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
siguientes: 

«Un camión de diez tone adas dé 
ca ga. marca «Villeme», matricula 
VI-211560, dedicado al servicio pú 
olico, con permiso de Circulación 
lúmero 1^7.383, y número de molo 
S6,468. y bastidor número 202.838 
con seis ruedas y dos más de repues 
to, color verde y blanco, en buen 
stado de funcionamiento, valorado 

en quinientas mil.pesetas». 
Para el acto del remate se ha seña

lado en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día diecisiete del actual, 
a las doce horas, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta es preciso consignar el 10 
por 100 del precio 'e valoración, en 
establecimiento público o en la mesa 
del Juzgado, que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes de ese tipo, y que el remate 
será a calidad de poder ceder a ter
cero. 

Dado en León a uno de Marzo de 
rail novecientos sesenta y uno.—Or
los de la Vega.—El Secretario, Fd 
cundo Goy. 
898 Núm, 305.-107 65 pta«. 

o 
- . • ... . O O ~ , ' • • 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
» úraero 2 de León 
Hí»go saber: Que en los autos que 

se hará mérito se dictó sentencia 
que contipne el siguiente encabeza 
miento v fallo: 

«Sentencia: Rn la ciudad de León, 
a dieciséis df Febrero de mil nove 
cientos sesenta v uno. E ! limo, sen ^ 
don Car'os de la Vega Benayas, Ma-
g;strado Juez de 1*1 <stanria nú
mero 2 de L*»ón, h * visto los p esen-
tes autos df» jui • o j cu»ivo instad s 
por don'José Luis H »prgv A onso, 
mavor de edad, casado, emn'ea^o 
y vecino de. P ñaranda de B aca-
raonte. rppresenta^o no el P ocupa
dor don Isidoro Muñ z Aüque, v de 
fundido por el Letrado <\on Juan 
García, contra don Joué L is G *'-'í * 
García, mayor de ed^d, casado, in
dustrial y vecino de T »ral de los Va
dos, que por su incomparecencia en 
los autos s* declaró en rebeldía, en 
reclamación de cuatrocientas mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y. 

Fallo: Q ie debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante sob'e 
ios bienes embargados en este pro 
cedintiicnto como de la p oni^dad 
del demandaio don José Luis García 
García, y do su pro lucio p go total 
al ej ecutante don José Luis Haerga 
Alonso de las cuatrocientas mil pese
tas de p^inc'pal reclamadas v el in 
terés Ipgal de esta suma « razón del 
4 por 100 anual desde- la f «rhi del 
protesto de 'a lef^a bn^e de demanda, 
y las costas del procedimiento a cuyo 

pago condeno exprés mente a referi
do demandado, a quien por su re-
beldfa se le no» ficará esta sentencia 

n la forma prevenida por la Ley. 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—C. de la Vega B.— 
Rubricado.—Publicada en el mismo 
día » 

Y para que mediante edictos, sirva 
de notificación en forma referida 
sentencia al ej cutado, se expide el 
nresente en León, a veinticuatro de 
Febrero de mil novec'pntos sesenta 
y uno. — C . de la Vega B — E l Secre
tario, Facundo Goy. 
819 Núm. 302.-152,25 ptas. 

Juzgad > de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Instrucción del partido de V i 
llafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en virtud de la 

causa que se tramita en esté Juzgado 
con el núm. 4 de 1961, sobre daños 
por accidente de circulación, ocasio
nados en la casa vivienda del vecino 
de esta localidad José Goyanes Al-
varez. en la mañana del día 11 de 
Enero ú'timo, por el camión d é l a 
matrícula de M-259.'00, cuyo pro
pietario parece ser Ricardo Núñez 
García, desconociéndose el nombre 
y demás circunstancias del conduc
tor del expresado vehículo, así como 
la vecindad del mismo; se acordó en 
providencia de esta fecha, citar a 
medio del presente edicto, al aludido 
conductor, a fin de que en el término 
de cinco días, contados desde la in
serción en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado a ser oído en la aludida causa, 
b jo apercibimiento que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
ha*^ lug"*. 

Y.con el fii de que t^nga lugar lo 
abordado, se exonde el presente en 
ViHafranci del Bierzo a tres de Mar
zo de mil novecientos sesenta y lino. 
Manuel Rubido.—El Secretario, Pe
dro Fernández Ge b o é s . 947 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponfeira la 

Don Jaime Barrio Iglesias Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido-
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce-
fiimiento de apremio para la ejecu
ción de la sentencia dictada en jui
cio ejecutivo, seguido a instancia 
del Procurador D. Nicanor Fernán^ 
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dez Trigales, en representación de 
D Carlos Fernández y Fernández, 
mayor de e<if»d, casado, industrial y 
vecino de León con ra D. Antonio 
Rodríguez Semández , mayor de i 
edad, industrial y domiciliado en 
Ponferrada, por la que fue condena 
do a pagar al actor veintitrés mil 
cuatrocientas seis pesetas y setenta 
y cinco céntimos de pr ncipal cien 
to ochenta y nueve pesetas de gas 
tos de devolución y protesto de una 
.letra de cambio y las costas. 

E n tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a púb ica y primera 
subasta que se celebrará en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veintitrés de Marzo próximo y hora 
de 'as once los bienes siguientes: 

Un camión marca Lancia, sin mo 
tor, matrícula M. 127529 en buen 
estado de funcionamiento, con las 
cuatro ruedas y una de repuesto. 
Tasado en ciento cincuenta mil pe 
tas-

Un gato hidráuUco, de nueve to" 
rieladas, de fabricación Arribalquer 
Tasado en siete mil pesetas. 

La subasta se celebrará con suje 
ción a las condiciones siguientes: 

Primera.-r-Servirá de tipo el pre
cio de tasación, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terce 
ras partes del avalúo, y debiendo 
consignarlos licítadores previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento púbbco destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán parti 
cipar en la misma 

Tales bienes se encuentran depo 
sitados en poder del ejecutado don 
Antonio Rodríguez S e m á n d e z . 

Dado en Ponferrada. a veintisiete 
de Febrero de mil novecientos se
senta y uno. J ñme Barrio.—El Se 
cretario, Fidel Gómez. 
899 Núm. 299,-154,90 ptss 

de 0 60 m's. de alio por 0,35 de an
cho apn xitn«damenle, al parecer 
marca «París», de faclura antigua, 
de tono dorado, con numeración ne-
g a en ta esfera, en perfecto estado 
de uso y conservación,-valorado en 
1.850 pesetas. 

2 ° Up mueble secreter, de palo 
santo y caob^, con cuatro cájoncitos 
en la parte superior y cuatro cajones 
en todo lo largo en su parte inferior, 
en buen estado, va orado en 1.050 pe
setas. 

Valorado todo ello en la suma de 
dos mil novecientas pesetas, s tña 
lándose para remate ante este Juzga
do el día veinté dal actual, a las once 
de su mafUna, sin admitir pcsturas 
que no cubran las dos terceras par
tes, debiendo realizar el depósito 
legal los licítadores. 

León, a 2 de Marzo de 1961. — E l 
Juez Municipal número 2, Siró Fer
nández,—El Secretario, A. Chicote. 
915 Núm. 311.-69.30 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Coiminidad de Reíanles rie 
üe Rueda (Ledo) 

obillas 

Juzgado Municipal núm 2 
de León 

E n mérito a ejecución de senten
cia dimanante de exhorto recibido 
en este Juzgado Municipal del Co 
marcal de Gava (Barcelona), mime 
ro 190 de 1960, en juicio de cogni 
c ión seguido en aquel Juzgado a ins
tancia de D. Juan Moragas Vidal, 
dueño de «Textil Juan Moragas», 
contra D Enrique P ñ^ro Pérez, ma
yor de edad, de esta vecindad^ sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
pública subasta por término de ocho 
días, a partir de la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes 

BIENES MUEBLES 
1.° Un reloj de mesa, de artesa

nía, en bronce y filigranas, artísticas, 

Magisíratnra de Trahaio de León 
Don Francisco José S damanca Mar 

tín. Magistrado dé Trabajo de\ 
Lwón y su provincia. 
H igó sabe?: Qae en las diligencias 

de ej cución de sentencia que en esta 
M^g stratura se siguen con el núme 
ro 91 de 1^60—Autos número 409 
<ie 1930, a instancia de D. Emiliano 
C r» ras Azabal y ot o contra viuda 
e h j >s de Tomás Sierra, por el 
com epto de Si l«rios he a corda lo 
íacair a pública subasta, por término 
de ocho díasí con rt baja de! 25 por 
100 y cood oones que se expresarán, 
los bienes siguieütes: 

U a motocicleta marca ISO, ma-
t ícula L E 11.169, en perfecto estado 
«je funcionamiento 
- E i acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Marzo actual y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran lasjlos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3 o Que el remate podrá hacerse 
a calidad ie ceder a tercero. 

Lo que se hace púb ico para gene
ral conocimiento, en León a tres 

í de Marzo de mil novec entos se 
senta v uno. — F . J . Salamanca Mar
tín.—Mariano Tiscón.—Rubricados. 
953 Núm. 321.-105,09 ptas. 

I 

E D I C T O 
Se convoca a los usuarios de esta 

Comunidad a Junta General ordina
ria para el dia 12 de Marzo próximo, 
a las dos de la tarde en primera con
vocatoria, y á las cuatro en segunda, 
en el sitio de costumbre, para tratar 
del siguiente orden del día: 

1. ° Dar a conocer el estado de 
cuentas de la Co «unidad. f 

2. ° Forma en que se realizará la 
limpieza de la presa madre y repa
ración o cogida del puerto. 

3 * Ruegos y preguntas de los 
usuarios; y 

4.° Condiciones a que se ha de 
ajusfar el Guarda del agua y encar
gado del puerto. 

Cubil las de Rueda, a 22 de Febrero 
de 1961. - E l Presidente, Vitalino 
Aláez. 
925 Núm. 267-60,40 ptás. 

H rmandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Noceda del B erzo 

Don Tomás Gómez Arias, J fe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Noceda. 
Hbgo sabe: Que confeccionado 

el Padrón de contnbuventes para el 
sostfoimiento de la misma, durante 
el año 1961, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, a partir de la pub icación 
del presente anuncio en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a!'objeto de 
oir las recfamacíooes que estimen 
procedentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conpdmiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Noceda, 23 de Febréro de 1961.— 
Ei Jefe de la Hermandad, Tomás 
Gómez , . 
875 Núm. 301.-60,40 ptas. 

Caja da Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 113.938 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quin
ce días a contar de la techa de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

848 , Núm. 300. -28.90 ptas. 

Imprenta de la Diputación 
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